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Caso Loayza Tamayo Vs. Perú: reparaciones declaradas cumplidas 

 
1. Adoptar todas las medidas de derecho interno para asegurar que ninguna resolución 

adversa que hubiere sido emitida en el proceso a que fue sometida ante el fuero civil la 
señora María Elena Loayza Tamayo produzca efecto legal alguno. 

 
2. Pagar, en la forma y condiciones que se expresan en los párrafos 183 a 190 de esta 

sentencia, una suma global de US$ 167.190,30 (ciento sesenta y siete mil ciento 
noventa dólares de los Estados Unidos de América con treinta centavos), o su 
equivalente en moneda peruana, distribuida de la siguiente manera: 

 
a. US$ 99.190,30 (noventa y nueve mil ciento noventa dólares de los Estados Unidos 

de América con treinta centavos) o su equivalente en moneda peruana, a la señora 
María Elena Loayza Tamayo; 

 
b. US$ 15.000,00 (quince mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 

equivalente en moneda peruana, a Gisselle Elena Zambrano Loayza y US$ 15.000,00 
(quince mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
peruana, a Paul Abelardo Zambrano Loayza; 

 
c. US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente 

en moneda peruana, a la señora Adelina Tamayo Trujillo de Loayza y US$ 10.000,00 
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
peruana, al señor Julio Loayza Sudario; y 

 
d. US$ 18.000,00 (dieciocho mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 

equivalente en moneda peruana, a los señores Carolina Maida Loayza Tamayo, Delia 
Haydee Loayza Tamayo, Olga Adelina Loayza Tamayo, Giovanna Elizabeth Loayza 
Tamayo, Rubén Edilberto Loayza Tamayo y Julio William Loayza Tamayo, 
correspondiéndole a cada uno de ellos la suma de US$ 3.000,00 (tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda peruana. 

 
3. Tomar las medidas de derecho interno necesarias para que los Decretos-Leyes 25.475 

(Delito de Terrorismo) y 25.659 (Delito de Traición a la Patria) se conformen con la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 
4. Pagar, por concepto de honorarios y gastos, en la forma y condiciones que se expresan 

en los párrafos 183 a 190 de esta sentencia, la suma de US$ 20.000,00 (veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda peruana, a la 
señora Carolina Maida Loayza Tamayo. 

 
Cumplimiento parcial: 
 
5. Reincorporar a la señora Loayza Tamayo al servicio docente en una institución 

universitaria pública; remitir información sobre la situación laboral bajo la cual fue 
reincorporada la señora Loayza Tamayo en la Escuela Nacional de Arte Dramático y las 
circunstancias en las cuales ésta dejó de laborar, y pagar el monto de sus salarios y 
otras prestaciones en los sectores público y privado dejados de percibir desde el 
momento de su detención hasta la reincorporación a las tres entidades educativas 
concernidas. (resolución de supervisión de cumplimiento de 1 de julio de 2011) 
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En los Considerandos 10 a 12 de la resolución de la Corte de 1 de julio de 2011 se explica lo 
que continúa pendiente de cumplimiento respecto a la presente medida de reparación: 
 

10. Así, teniendo en cuenta la información presentada por las partes, el Tribunal considera 
que el Estado: 
i) ha cumplido con el deber de reincorporar a la señora Loayza Tamayo en el  Centro 

Educativo 2057 “José Gabriel Condorcanqui”; 
ii) tiene pendiente aclarar la modalidad bajo la cual laboraba la señora Loayza Tamayo en 

la Escuela Nacional de Arte Dramático. Así, deberá explicar las circunstancias en las 
cuales se emitió la Resolución Jefatural No. 1417-2006-ED de 20 de septiembre de 
2006 y la eventual conformidad de dicha medida con lo ordenado en la Sentencia;  

iii)  tiene pendiente concretar la reincorporación de la señora Loayza Tamayo a una 
institución educativa universitaria. El Tribunal reconoce que ya no subsiste la 
obligación estatal de reincorporar a la víctima a la plana docente de la Universidad San 
Martín de Porres, pues ante la solicitud del Estado en ese sentido dicha entidad negó 
tal posibilidad basándose en su naturaleza privada. Sin embargo, sin dejar de 
reconocer las diferentes gestiones llevadas a cabo por el Estado, el Tribunal recuerda 
que la obligación concernida es de resultado y, en esa medida, el deber 
correspondiente no se verá materializado hasta que la víctima se encuentre 
reintegrada a una institución universitaria, y  

iv)  tiene pendiente el pago de los honorarios y beneficios sociales dejados de percibir por 
la víctima desde el momento de su detención hasta la reincorporación a las tres 
citadas entidades educativas. En atención a la información del Estado sobre el pago 
parcial de la liquidación de remuneraciones dejadas de percibir correspondiente al 
Centro Educativo 2057, el Tribunal queda a la espera de la prueba documental que 
acredite dicho desembolso.  

11. Por tanto, es imprescindible que el Estado presente información precisa y detallada 
sobre: a) la situación laboral bajo la cual fue reincorporada la señora Loayza Tamayo y las 
circunstancias en las cuales ésta dejó de laborar en la Escuela Nacional de Arte Dramático; 
b) las gestiones internas realizadas y las alternativas que ha explorado para la 
reincorporación de la víctima al servicio docente en una institución universitaria pública, 
con base en la expresa disposición de ésta para desempeñarse en un amplio número de 
instituciones académicas según su diversa formación profesional, y c) las gestiones 
internas realizadas para concretar el pago de los honorarios y beneficios dejados de 
percibir por la víctima.  
12. Por todo lo expuesto, el Tribunal considera que el Estado ha cumplido parcialmente 
con la presente obligación mediante la reincorporación de la víctima a dos de las 
instituciones educativas en las que laboraba al momento de su detención. De esta manera, 
subsiste la obligación respecto a la reincorporación de la víctima a la plana docente de una 
entidad universitaria y al pago total de los honorarios y beneficios dejados de percibir por 
aquélla en las tres instituciones educativas en las que trabajaba. Concretamente, y pese a 
la imposibilidad de reincorporar a la víctima a la plana docente de la Universidad San 
Martín de Porres (supra Considerandos 6 y 10), el Estado deberá impulsar los trámites 
para la obtención de los beneficios sociales de la víctima por el tiempo laborado en dicha 
institución. 

 


